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BASES DEL CONCURSO DE FOTOS “DESCUBRE SAN JUAN, PUERTA DEL ALJARAFE” 

 

El 27 de septiembre de 2017, con motivo del Día Internacional del Turismo, la Delegación de Patrimonio y Turismo 
del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache convoca el Concurso de Fotografía «Descubre San Juan, Puerta del 
Aljarafe». 

1. Se convoca a todas las sanjuaneras y sanjuaneros  a capturar las imágenes más hermosas y singulares de 
nuestro pueblo, dignas de ser mostradas al mundo. Esta convocatoria se extiende a toda persona que visite 
nuestro municipio durante ese día. 
 

2. Para participar en el concurso debes seguir en Twitter la Cuenta de Turismo San Juan, @DescubreSanJuan. 
Entrarán en el concurso los tuits que compartan una imagen de San Juan, destinada a promover el turismo, y 
citen a @DescubreSanJuan e incluyan la etiqueta #DiaMundialdelTurismo. 
 

3. Solo se contabilizarán los tuits publicados con fecha de 27 de septiembre de 2017. 
 

4. La persona ganadora recibirá 50 Ossetanas para gastar en los comercios adheridos a las actividades del Año 
Jubilar. 1 Ossetana = 1 Euro. 
 

5. Los criterios de selección de la imagen ganadora se basarán en: 
-  El valor turístico del lugar fotografiado, 
-  Originalidad, 
-  Repercusión que tengan dichas imágenes en Twitter (retweets y me gusta). 

 
6. En el plazo de 7 días después de acabar el concurso se publicará la fotografía ganadora en el Portal municipal 

(www.sanjuandeaznalfarache.es), así como en las redes sociales municipales y en la cuenta de twitter 
@DescubreSanJuan y se contactará mediante MD (mensaje directo y privado) con su autor/a. Si pasados 10 
días desde la publicación en Twitter, el ganador o ganadora no se hubiera puesto en contacto con la 
organización para confirmar sus datos o la organización no puede contactar con la persona ganadora por la 
causa que fuere, perderá la condición de ganador o ganadora y se contactará con la siguiente persona 
clasificada. 
 

7. La organización, se reserva el derecho de utilizar el nombre y la imagen de la persona ganadora, así como las 
imágenes que comparta en Twitter con la etiqueta #DiaMundialdelTurismo y citando a @DescubreSanJuan, 
en todo lo relativo al desarrollo del concurso y sin limitación, en cualquier tipo de publicidad, promoción, 
publicación (incluido Internet), o cualquier otro medio, con fines promocionales o informativos siempre que 
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estos se relacionen con el presente concurso, sin compensación económica de cualquier clase para la 
persona ganadora. 
 

8. La participación en el concurso implica la aceptación de las presentes bases y del criterio interpretativo de la 
organización en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del presente concurso. 
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